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	Nota: este documento tiene validez hasta que esté firmado por los responsables.


1. OBJETIVO

Definir la metodología mediante la cual se implementarán los planes de Salud, Seguridad en el trabajo y Ambiente en campo.
2. ALCANCE
Aplica a todas las actividades que realice la organización
3. RESPONSABLES

	No.
	RESPONSABLE
	ACTIVIDAD

	3.1
	Coordinador HSE
	Responsable de revisar y validar este procedimiento.

	3.2 
	Gestores HSE
	Responsables de implementar y ejecutar las actividades definidas en este procedimiento cumpliendo con los plazos o situaciones que se definan.

	3.3
	Gerentes de otros departamentos
	Responsables de apoyar en la gestión de seguridad industrial.


4. DEFINICIONES
4.1. EPP: Equipo de protección personal.
5. DESARROLLO
5.1. Este procedimiento describe la forma en que se administran los controles de seguridad industrial en la operación.
5.2. Entrega de EPP:
5.2.1. En cada sitio de la empresa el equipo de protección personal es almacenado en el área de bodega.
5.2.2. Cuando una persona de nuevo ingreso llegue a la operación el Gestor de HSE le entregará su kit completo de EPP.
5.2.3. En el caso de reemplazo de EPP debido al uso, el colaborador debe de presentar el EPP en mal estado al Gestor de HSE para realizar el cambio del mismo.
5.2.4. Para llevar el control de entrega de EPP se utilizará el formato: NI-F-HSE-09 FORMATO DE ENTREGA DE EPP.
5.2.5. Estos formatos NI-F-HSE-09 FORMATO DE ENTREGA DE EPP deben de ser almacenados en un cartapacio debidamente identificado y los registros ordenados por fechas.
5.3. Programa de Inspecciones Mensuales de Seguridad Industrial:
5.3.1. El Coordinador HSE es el responsable de definir el programa de inspecciones mensuales de Salud, Seguridad en el trabajo y Ambiente para el departamento, utilizando el formato NI-F-HSE-40 PROGRAMACION DE INSPECCIONES MENSUALES.
5.3.2. En este formato NI-F-HSE-40 PROGRAMACION DE INSPECCIONES MENSUALES, se describen las inspecciones a realizar.
5.3.3. E s responsabilidad de los gestores de HSE de cada proyecto cumplir con el programa de inspecciones mensuales.
5.3.4. Cada uno de estos formatos debe de ser almacenado en los cartapacios debidamente identificados los cuales están disponibles en los proyectos.
5.3.5. El seguimiento y control de los hallazgos identificados en cada uno de estas inspecciones se realizará a través del formato NI-F-HSE-29 INFORME DE HALLAZGOS DE INSPECCIONES HSE, en el cual se estará llevando de forma digital el seguimiento a los planes de acción de cada hallazgo.
5.3.6. Es responsabilidad del gestor HSE actualizar, dar seguimiento y control diario a este registro para garantizar una buena gestión del proyecto en cuanto a Salud, Seguridad en el trabajo y Ambiente.
5.3.7. El estado de los hallazgos definidos en el NI-F-HSE-29 INFORME DE HALLAZGOS DE INSPECCIONES HSE se estará revisando semanalmente en las Reunión Semanal de Seguimiento, así como Gestor HSE estará enviando el formato NI-F-HSE-32 REUNION SEMANAL DE SEGUIMIENTO y NI-F-HSE-29 INFORME DE HALLAZGOS DE INSPECCIONES HSE a las jefaturas, coordinaciones y gerencias correspondientes para dar el seguimiento y apoyo necesario para el cierre de los hallazgos identificados. 
5.3.8. En caso de que el hallazgo no sea factible realizarlo se justificará en la sección de Observaciones del NI-F-HSE-29 INFORME DE HALLAZGOS DE INSPECCIONES HSE la causa por la cual no se realizó y/o las medidas alternas implementadas para solventar el hallazgo identificado.
5.4. Permisos de Trabajo:
5.4.1. El permiso de trabajo es una constancia de que un Jefe o encargado de área, inspecciono los controles y las precauciones que hay que tomar para realizar una tarea.
5.4.2. Sera necesario solicitar permisos de trabajo, cuando realicemos actividades laborales peligrosas, NO RUTINARIAS y especiales como:
5.4.2.1.  Trabajo en instalaciones y equipos Eléctricos. (NI-F-HSE-35)

5.4.2.2. Trabajos en Caliente. (NI-F-HSE-34)

5.4.2.3. Trabajos en altura. (NI-F-HSE. -33)

5.4.2.4. Trabajos en instalaciones y equipos Mecánicos. (NI-F-HSE-38)

5.4.2.5. Trabajos para Izaje de cargas. (NI-F-HSE-37)

5.4.3. Aplica para contratistas y personal de Kluane.
5.4.4. Según sea el caso, se concederá el permiso de trabajo que aplique.
5.4.5. Los Gerentes, Jefes de Área, Supervisores de proyecto, Logísticos y Gestores HSE, serán los responsables de inspeccionar el área donde se realizará la tarea y de autorizar el permiso de trabajo.
5.4.6. Los permisos de trabajo tienen vigencia únicamente por 12 horas, después de transcurrido este tiempo será necesario solicitar otro permiso de trabajo.

5.5. Análisis de Trabajo Seguro (ATS):
5.5.1. El Análisis de Trabajo Seguro tiene como objetivo brindar los lineamientos básicos de tal forma que se identifiquen los peligros y se evalúe el nivel de riesgo antes del desarrollo de alguna labor o actividad; para así definir las medidas de control preventivas que permitan la ejecución del trabajo de forma segura y sin incidente ambientales. 
5.5.2. Aplicará cada vez que se va a realizar alguna labor o actividad con riegos potenciales y probabilidad de sufrir un accidente o tareas nuevas.
5.5.3. Aplica para contratistas y personal de Kluane. Se genera en el formato NI-F-O-03.
5.5.4. Puede ser elaborado por Gerentes, Jefes de Área, Supervisores de proyecto, Logísticos y Gestores HSE.
5.5.5. Los Análisis de Trabajo Seguro (ATS) tienen vigencia únicamente por 12 horas, después de transcurrido este tiempo será necesario solicitar otro ATS.

5.6. Reporte Mensual HSE:
5.6.1. Mensualmente se genera el reporte mensual en el sistema RHOMB para cada uno de los proyectos.
5.6.2. Es responsabilidad del gestor de HSE realizarlo de acuerdo a las actividades realizadas en el mes en su proyecto.
5.6.3. Toda la información utilizada para realizar el reporte mensual en el sistema RHOMB debe de estar documentada.
5.6.4. Este formato debe de ser enviado el primer día del nuevo mes al Coordinador de HSE.

5.7. Reunión Semanal de Seguimiento.
5.7.1. Con el objetivo de mejorar la comunicación y seguimiento a los temas de seguridad e ambiente y otros que surjan durante la operación o el campamento se realizaran las reuniones semanales de salud, seguridad en el trabajo y ambiente.
5.7.2. Semanalmente el Gestor de HSE debe de coordinar una reunión de salud, seguridad en el trabajo y ambiente todos los días domingo del mes.

5.7.3. A esta reunión deben de asistir como mínimo el supervisor y logístico del proyecto.

5.7.4. El objetivo de la reunión es dar seguimiento a las áreas de oportunidad del proyecto, mejoras a implementar y seguimiento a las reuniones anteriores.

5.7.5. Estas reuniones se deben de documentar en el formato NI-F-HSE-32 REUNION SEMANAL DE SEGUIMIENTO.

5.7.6. El seguimiento y control de los hallazgos identificados en estas reuniones se realizará a través del formato NI-F-HSE-29 INFORME DE HALLAZGOS DE INSPECCIONES HSE, en el cual se estará llevando de forma digital el seguimiento a los planes de acción de cada hallazgo.
5.8. Indicador de días sin accidentes
5.8.1. El número de días sin accidentes se contabiliza a partir del día siguiente que sucedió el accidente.
5.8.2. El objetivo de instalar el rótulo del indicador de días sin accidentes es para crear conciencia en el personal.
5.8.3. El rótulo del indicador de días sin accidentes debe de estar instalado en un lugar visible para todo el personal de la empresa.
5.8.4. Es responsabilidad del gestor o a la persona designada en oficinas y bodega actualizar diariamente el rotulo de días sin accidentes en el campamento.
5.9. Charlas diarias de salud, seguridad en el trabajo y ambiente a personal operativos:
5.9.1. Con el objetivo de mantener la concientización y la alerta en los temas de salud, seguridad en el trabajo y ambiente en el personal operativo se realizarán charlas de salud, seguridad en el trabajo y ambiente diarias.
5.9.2. Las charlas de salud, seguridad en el trabajo y ambiente diarias serán dirigidas o lideradas por el gestor HSE o la persona que sea asignada y siempre debe de estar acompañado por el supervisor y logístico del proyecto.
5.9.3. En las charlas diarias de seguridad se expondrá al personal los temas definidos en el NI-F-HSE-47 PROGRAMACION MENSUAL DE CHARLAS DIARIAS DE salud, seguridad en el trabajo y ambiente además de enfatizar los aspectos importantes identificados en la inspección del turno anterior.
5.9.4. Esta charla diaria se realizará todos los días a los dos turnos, al inicio de operaciones de cada turno.
5.9.5. Se debe de generar un registro de asistencia en el cual todos se deben de anotar diariamente, para esto se debe de utilizar el formato NI-F-RH-21 REGISTRO DE ASISTENCIA y estos debe de ser almacenados en una carpeta de forma ordena por fechas.
5.10. Base de datos de planes de acción
5.10.1. Para darle seguimiento y control a los hallazgos identificados en el sistema de gestión se debe de utilizar el formato NI-F-HSE-21 BASE DE DATOS PLANES DE ACCION.
5.10.2. En el mismo se dará el seguimiento y el control de las actividades a realizar por cada uno de los departamentos o áreas de la organización.
5.10.3. Este formato es revisado como mínimo una vez al mes como parte del seguimiento a la implementación de los planes de acción del sistema de gestión de salud, seguridad en el trabajo y ambiente.
6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA
· NI-F-HSE-09 FORMATO DE ENTREGA DE EPP.
· NI -F-HSE-40 PROGRAMACION DE INSPECCIONES MENSUALES.
· NI -F-HSE-29 INFORME DE HALLAZGOS DE INSPECCIONES HSE
· NI -F-HSE-33
PERMISO DE TRABAJO EN ALTURA

· NI -F-HSE-34
PERMISO DE TRABAJO EN CALIENTE

· NI -F-HSE-35
PERMISO DE TRABAJO EN INSTALACIONES Y EQUIPOS ELÉCTRICOS

· NI -F-HSE-37
PERMISO DE TRABAJO PARA IZAJE DE CARGAS 

· NI -F-HSE-38
PERMISO DE TRABAJO EN INSTALACIONES Y EQUIPOS MECÁNICOS

· NI -F-HSE-22 REPORTE MENSUAL HSE
· NI -F-O-03 FORMATO DE ANALISIS SEGURO DE TRABAJO (ATS) V0

· NI -F-HSE-32 REUNION SEMANAL DE SEGUIMIENTO.
· NI -F-HSE-47 PROGRAMACION MENSUAL DE CHARLAS DIARIAS DE SEGURIDAD

· NI -F-R-01 REGISTRO DE ASISTENCIA

	CONTROL DE CAMBIOS

	Responsable
	Motivo del Cambio:
	Versión
	Fecha:
	Capacitación Requerida

	Walter Godoy
Supervisor HSE
	Creación de procedimiento
	0
	19 ABR 17
	NO

	Orlando Paiz

Supervisor de Procesos HSE
	1. Modificación al punto 5.3.2 se elimina el listado de inspecciones del programa, ya que este está sujeto a cambios constantes y se deja como referencia el formato en el cual puede ser consultado dicho programa. 
2. Modificación al punto 5.3.3 se elimina las fechas calendarios en que se deben de realizar cada inspección. 

3. Modificación al punto 5.4.2 y 5.4.3 ambos puntos se unen para dejar claro en qué tipos de actividades laborales debemos de realizar un permiso de trabajo.

4. Modificación al punto 5.4.6 se especifica quienes son los responsables de emitir y autorizar un permiso de trabajo.

5. Se agregó un nuevo concepto en el punto 5.5 Análisis de Trabajo Seguro (ATS) como necesidad de mencionar este proceso de identificación de peligros y análisis de riesgos. Anteriormente el punto 5.5 correspondía al tema Reporte Mensual HSE que ahora estará en el punto 5.6 y así sucesivamente se corre un punto cada tema. 
6. Modificación al punto 6, debido a las modificación al punto 5.3.2 y que se agrega un nuevo tema en el punto 5.5 ATS es necesario eliminar algunas referencia y agregar una nueva.
	1
	17-jul-18
	NO

	Jonnatan Rosales
Gerente HSE
	Se actualiza documento con: 5.3.7.
El estado de los hallazgos definidos en el GT-F-HSE-29 INFORME DE HALLAZGOS DE INSPECCIONES HSE se estará revisando semanalmente en las Reunión Semanal de Seguimiento así como Gestor HSE estará enviando el formato GT-F-HSE-32 REUNION SEMANAL DE SEGUIMIENTO y GT-F-HSE-29 INFORME DE HALLAZGOS DE INSPECCIONES HSE a las jefaturas, coordinaciones y gerencias correspondientes para dar el seguimiento y apoyo necesario para el cierre de los hallazgos identificados. 

5.3.8.
En caso de que el hallazgo no sea factible realizarlo se justificará en la sección de Observaciones del GT-F-HSE-29 INFORME DE HALLAZGOS DE INSPECCIONES HSE la causa por la cual no se realizo y/o las medidas alternas implementadas para solventar el hallazgo identificado.
	2
	22 oct 20
	SI

	Mario López 
Coordinador HSE
	Actualizar cambios de logos, cambio a SSTyA, Cambio de código NI
	3
	27/09/21
	NO

	Ramiro López

Coordinador HSE
	Actualización de los códigos, cambio de firma y se cambió el apartado 3.1
	4
	5/4/2022
	NO

	Leandro Santamaria

Coordinador HSE
	Se incluye portada en el procedimiento.
	5
	15/7/2022
	NO
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